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en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 30 de octubre de 2005, por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Cádiz, en el procedimiento
abreviado núm. 173/05, interpuesto por la entidad Mante-
nimiento San Roque, S.L.

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Francisco Javier Serrano
Peña, en nombre y representación de la entidad mercantil
Mantenimiento San Roque, S.L., contra la Resolución de fecha
28 de mayo de 2004, dictada por el Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, que se describe en
el primer antecedente de hecho, debo anularla y la anulo por
no ser ajustada a Derecho, así como la que confirma en alzada,
declarando el derecho de la recurrente a ser indemnizada por
la Administración demandada en la cantidad de 8.178,47
euros, más los intereses legales previstos en el artículo 106.2
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes subvencionados con cargo al crédito cifrado
en la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32D «Formación para el Empleo», aplicaciones económicas
744, 775 y 785 y concedidos al amparo de la Orden de
12 de diciembre de 2000, de convocatoria y desarrollo de
los Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida a la Confedera-
ción de Empresarios de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sección
14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D «For-
mación Profesional para el Empleo», aplicación económica
785, para la cofinanciación del Proyecto de Movilidad deno-
minado «Prácticas Profesionales en Europa» aprobado en el
marco del Programa Europeo Leonardo da Vinci.

Número de expediente: 2005/214448.
Entidad: Confederación de Empresarios de Andalucía.
Importe de la subvención: 64.220 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida a la Federación
Andaluza de Asociaciones de Sordos.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de
Formación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la
subvención excepcional concedida por el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en
la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32D «Formación Profesional para el Empleo», aplicación eco-
nómica 785, para la cofinanciación del Proyecto denominado
«Programa de Apoyo de Intérpretes de Lengua de Signos Espa-
ñola para los cursos de Formación Profesional Ocupacional».

Número de expediente: 2005/415256.
Entidad: Federación Andaluza Asociaciones de Sordos.
Importe de la subvención: 531.934 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida a EMSISA,
Empresa Municipal, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo, ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sección
14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D «For-
mación Profesional para el Empleo», aplicación económica
744, para la financiación del equipamiento de la Escuela de
Hostelería «Fuentemar», de Chiclana de la Frontera en Cádiz.
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Número de Expediente: 2005/283113.
Entidad: EMSISA, Empresa Municipal S.A.
Importe de la subvención: 239.410,44 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida a la Fundación
Andaluza Fondo Formación y Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sec-
ción 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D
«Formación Profesional para el Empleo», aplicación económica
785, para la financiación de las obras de reforma del Centro
de Formación Especializada de la Fundación en la provincia
de Córdoba.

Número de expediente: 2005/201786.
Entidad: Fundación Andaluza Fondo Formación y Empleo.
Importe de la subvención: 550.000 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida al Ayuntamiento
de Vejer de la Frontera, en Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sec-
ción 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D
«Formación Profesional para el Empleo», aplicación económica
765, para la financiación de las obras de cimentación del
Centro de Formación.

Número de expediente: 2005/457316.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, en Cádiz.
Importe de la subvención: 72.000 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida al Patronato
Municipal de Juventud y Deportes de Arcos de la Fron-
tera, en Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sec-
ción 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D
«Formación Profesional para el Empleo», aplicación económica
765, para la financiación de las obras de construcción de
un muro cortina de vidrio en el Centro de Formación Profesional
Ocupacional.

Número de expediente: 2005/456827.
Entidad: Patronato Municipal de Juventud y Deportes de Arcos
de la Frontera.
Importe de la subvención: 94.281,32 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se acuerda hacer pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública
la siguiente relación de ayudas al amparo de la Orden de 21
de julio de 2005 que desarrolla y convoca determinadas líneas
de ayuda al Empleo Estable al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 149/2005, de 14 de junio, y con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias 0.1.14.31.01.04 781.00.32B 0;
0.1.14.31.01.04 771.01.32B.0; 0.1.14.31.16. 04
771.01.32B.8; 01.14.31.16.04.781.07.32B 2;
0.1.14.31.16.04.781.01.32B 7.


